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Señores
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
E.S.D.

Referencia.- Verbal número 08001-40-53-010-2023-00148-00 de Cruz María Bastidas Ortega contra Miladis María Manotas Bolaño, Antonio Abad Rúa de la Hoz,
Antonio José Rúa Manotas, Roberto Carlos Rúa Manotas, Karen Margarita Rúa Manotas, Sandra Milena Rúa Manotas y Alberto Rúa Pérez. 

Asunto.- Contestación de la demanda. 

Cordial saludo. 

Respetuosamente me dirijo a usted a fin de remitir con destino al proceso de la referencia el memorial que se adjunta en formato PDF con el cual se contesta la
demanda. 

El presente memorial se remite con copia al apoderado judicial especial de la demandante conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de
2022. 

Se anexa un (1) archivo obrante en setenta y ocho (78) folios útiles.

Atentamente, 

--
Dr. JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO
Abogado, Universidad Libre Seccional Barranquilla
Especialista en Derecho Administrativo, Universidad Externado de Colombia
Consultorías Jurídicas y Litigios
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Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Barranquilla – Atlántico  
E.  S.  D.  
 
 
Asunto Contestación de la demanda. 
Demandante Cruz María Bastidas Ortega. 

Demandados 

Miladis María Manotas Bolaño. 
Antonio Abad Rúa De la Hoz. 
Antonio José Rúa Manotas. 
Roberto Calos Rúa Manotas. 
Karen Margarita rúa Manotas. 
Sandra Milena Rúa Manotas. 
Alberto Rúa Pérez. 

Tipo de Proceso Verbal (pertenencia). 
Radicado 08-001-40-53-010-2023-00148-00 

 
 
JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO, persona natural, mayor, identificado civilmente con 
la cédula de ciudadanía número 1.129.582.667 expedida en Barranquilla (Atlántico), abogado 
en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 215.256 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio principal en la calle 91A número 70 – 41 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) y correo electrónico jesus.pantoja.mercado@gmail.com, en calidad de apoderado 
judicial especial de los señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑO, persona natural, 
mayor, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.662.881; ANTONIO ABAD RÚA 
DE LA HOZ, persona natural, mayor, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.570.219; ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, persona natural, mayor, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.041.892.757; ROBERTO CARLOS RÚA MANOTAS, 
persona natural, mayor, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.573.320; KAREN 
MARGARITA RÚA MANOTAS, persona natural, mayor, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 22.614.005; SANDRA MILENA RÚA MANOTAS, persona natural, 
mayor, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.614.203; y, ALBERTO RÚA 
PÉREZ, persona natural, mayor, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.462.593, 
todos con domicilio en la carrera 14B número 45F – 43 piso 1º de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico), sin correo electrónico y en calidad de demandados, respetuosamente me dirijo a 
usted para dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, conforme a las siguientes 
consideraciones:  
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I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS Y 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

1.1. En cuanto a los hechos de la demanda:  

 
AL PRIMERO.- No es cierto, conforme a las siguientes razones:  
 

(i) Llama la atención que la demandante omitió asumir la carga de indicar con precisión 
el inicio de su supuesta posesión, por cuanto, sólo hace referencia a ello de forma 
indeterminada impidiendo fijar un punto de partida para contabilizar con exactitud 
y certeza el plazo mínimo legal para usucapir, circunstancia que – en todo caso – 
nunca ha podido ocurrió “por más de 10 años”. 

(ii) En todo caso, en el hipotético caso que la supuesta posesión – que enfáticamente no 
se acepta – hubiera iniciado “por más de 10 años”, como erradamente afirma la 
demandante, entonces, teniendo en cuenta la fecha de la presentación de su 
demanda, esto es, 08 de marzo de 2023, huelga suponer que la imaginada posesión 
debió empezar – como mínimo – a partir del año 2013.  

(iii) Dentro de este escenario, si ello fuese así, era jurídicamente imposible que la señora 
CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA pudiera ocupar y ostentar el inmueble objeto 
de usucapión en calidad de posedora, por cuanto, para aquella época ya se encontraba 
vigente y con plenos efectos jurídicos sinalagmáticos el contrato de comodato 
precario celebrado el 21 de junio de 2011.  

(iv) Al respecto, mediante documento privado suscrito el 21 de junio de 2011, el señor 
ALBERTO RÚA PÉREZ – en calidad de propietario en aquel momento – celebró 
con el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ – en calidad de 
comodatario – contrato de comodato precario con el objeto de entregar a título de 
préstamo de uso gratuito el apartamento 201 ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 
del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) 
para destinarlo exclusivamente a vivienda familiar. 

(v) Sobre el particular, en el literal d) de la cláusula quinta del comodato precario se 
pactó como obligaciones del comodatario “utilizar el bien de acuerdo al uso 
autorizado en este contrato, es decir, única y exclusivamente para vivienda 
familiar”.  

(vi) Bajo este entendido, como quiera que la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS 
ORTEGA hace parte del grupo familiar del señor WILSON ANTONIO URUETA 
GONZÁLEZ en virtud del matrimonio contraído entre ellos el 25 de marzo de 1994, 
tal como se aprecia a folio 56 de los anexos de la demanda, entonces, la ocupación 
que aduce ejercer la sobre el inmueble “por más de 10 años” nunca ha sido como 
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poseedora sino a título de mera tenedora como consecuencia de la calidad de 
comodatario de su esposo quien recibió el bien para fijar en él su hogar de familia 
dentro del contexto del comodato precario celebrado para tales efectos.  

(vii) Esto es así, por cuanto, la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA sólo entró 
en contacto de forma estable con el apartamento 201 ubicado en la carrera 14B N° 
45F – 43 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) a partir de la ejecución del contrato de comodato precario celebrado el 21 
de junio de 2011 y exclusivamente como miembro del grupo de familia del señor 
WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, quien de suerte también ha vivido 
durante el mismo tiempo y en compañía de la demandante en dicho inmueble.  

(viii) En este orden de ideas, no existe posesión pública, pacífica ni ininterrumpida a cargo 
de la señora CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA, por cuanto, al margen que nunca 
ha nacido a la vida juridica tal posesión, también se tiene que – en el aislado e 
inverosímil evento que tal circunstancia pueda hipotécamente considerarse – tal 
ocupación que ahora erradamente se abroga con el ánimo de ser y dueño nunca ha 
sido pública, pues, no se dio a conocer en las distintas declaraciones extrajudiciales 
contenidas en las actas de conciliación llevadas a cabo entre el señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ – esposo de la demandante – y los señores 
ALBERTO RÚA PÉREZ y ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ. 

(ix) Sobre el particular, en audiencia pública de conciliación llevada a cabo el 25 de mayo 
de 2022 ante el Ministerio de Trabajo – Dirección Territorial Atlántico el señor 
WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ se obligó para con el señor 
ALBERTO RÚA PÉREZ a restituir y entregar a favor del señor ANTONIO ABAD 
RÚA DE LA HOZ el apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal 
ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) a más 
tardar el 26 de agosto de 2022, tal como consta en el Acta de Conciliación N° 2609.  

(x) Además, en audiencia pública de conciliación llevada a cabo el 01 de junio de 2022 
ante la Inspección Tercera de Policía Urbana de Barranquilla, dentro del radicado 
número 088-22, el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ se obligó 
para con el señor ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ a restituir y entregar 
completamente desocupado el 10 de septiembre de 2022 el apartamento 201 del 
Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la 
ciudad de Barranquilla (Atlántico). 

(xi) Mucho menos es pacífica, teniendo en cuenta las acciones legales llevadas a cabo por 
los actuales propietarios del inmueble a fin de lograr la restitución del inmueble, tal 
como lo demuestra el proceso de restitución de tenencia número 08001-40-53-005-
2022-00601-00 que se tramitó ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barranquilla quien mediante sentencia de 18 de diciembre de 2023, actualmente 
ejectoriada, reconoció la existencia del contrato de comodato y accedió a las 
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pretensiones invocadas por los aquí demandados; en donde, sea de paso reiterar que 
nunca se adujo la calidad de poseedora de la ahora demandante. Actualmente se 
encuentra en trámite el despacho comisorio de lanzamiento.  

(xii) De contera, tampoco es ininterrumpida en la medida que nunca ha nacido a la vida 
jurídica una relación de posesión material con animus domini que se hubiera 
mantenido en el tiempo, por cuanto, desde el primer momento en que la señora 
CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA entró en contacto con el inmueble objeto de 
prescripción adquisitiva de dominio, siempre lo hizo en calidad de mera tenedora en 
virtud del contrato de comodato precario que su esposo, el señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, celebró el 21 de junio de 2011 y cuyos 
beneficios le son aplicables a ella por hacer parte del grupo familiar del comodatario.  

(xiii) Por último, no es cierto que la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA ostente 
la posesión material del inmueble “con el ánimo de señor y dueño sin reconocer a 
otro con mejor derecho”, pues, expresamente se reconoció en la cláusula primera del 
contrato de comodato precario celebrado el 21 de junio de 2011 el derecho de 
propiedad del señor ALBERTO RÚA PÉREZ sobre el apartamento 201 del 
Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la 
ciudad de Barranquilla (Atlántico), de quien se recibió directamente su préstamo de 
uso gratuito a favor del señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, por 
cuya convivencia matrimonial que mantiene desde el 25 de marzo de 1994, la aquí 
demandante pudo entrara a habitar el bien cuya prescripción ahora pretende. Así 
mismo, en la cláusula décima expresamente se pactó que “EL COMODANTE 
conserva sobre el inmueble dado en comodato el derecho de propiedad con todas 
las atribuciones y potestades derivadas del mismo, salvo su uso o tenencia, la cual, 
entrega a título de comodato a EL COMODATARIO”.  

 
AL SEGUNDO.- Es parcialmente cierto, conforme a las siguientes razones:  
 

(i) Es verdad que el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro urbano de 
Brranquilla.  

(ii) También es cierto que el folio de matricula inmobilaria corresponde al número 040-
542117 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Barranquilla.  

(iii) Así mismo, los señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑO, ANTONIO 
ABAD RÚA DE LA HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, ROBERTO 
CALOS RÚA MANOTAS, KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS y 
SANDRA MILENA RÚA MANOTAS son los actuales propietarios del inmueble 
objeto de prescripción.  
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(iv) Sin embargo, no es cierto que el señor ALBERTO RÚA PÉREZ sea actual 
propietario del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado 
en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico).  

(v) Al respecto, a título de compraventa, el señor ALBERTO RÚA PÉREZ transfirió el 
pleno derecho de dominio del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) a los señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑOS, ANTONIO 
ABAD RÚA DE LA HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN 
MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO CARLOS RÚA MANOTAS y 
SANDRA MILENA RÚA MANOTAS mediante Escritura Pública N° 1267 de 22 
de octubre de 2020 otorgada por la Notaría Séptima del Círculo de Barranquilla 
debidamente registrada en la anotación número dos de la Matrícula Inmobiliaria N° 
040-542117 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 
AL TERCERO.- No es cierto, conforme a las siguientes razones:  
 

(i) Se reitera lo dicho en los numerales (i) al (xii) en respuesta al hecho primero de la 
demanda. 

(ii) En todo caso, no es cierto que los “actos constantes de disposición […] tales como 
habitación, construcciones o mejoras, limpieza, mantenimientos, vigilancia del 
predio”, nunca han sido ejercidos por la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS 
ORTEGA en calidad de poseedora del apartamento 201 del Trifamiliar ARP 
Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico), sino como mera tenedora con ocasión del contrato de 
comodato precario celebrado el 21 de junio de 2011, por cuanto, tales acciones 
corresponden a expresas obligaciones a cargo del comodatario, las cuales, vinculan 
también a la demandante por ser miembro del grupo familiar del señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ.  

(iii) Al respecto, en la cláusula quinta del mencionado contrato se dispuso como 
obligaciones del comodatario “cuidar y mantener el bien recibido en comodato”.  

(iv) Así mismo, en la cláusula sexta se pactó que “las obras necesarias para tal uso lo 
mismo que las que demande la conservación del inmueble corresponderá hacerlas 
a EL COMODATARIO y restituido el inmueble quedará como de propiedad de EL 
COMODANTE”. 

(v) Además, en la cláusula décima primera se pactó que “el pago de las tarifas 
correspondientes a los servicios públicos domiciliarios y conexos de los que está o 
estuviere dotado el inmueble, será a cargo exclusivo de EL COMODATARIO”.  
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AL CUARTO.- Se omite indicar quién ejecutó las refracciones indicadas en este punto; así 
mismo, tampoco consta que tales actividades hubieren sido llevadas a cabo, por tanto, me 
atengo a lo que resulte probado durante el desarrollo del proceso. En todo caso, si se quiere 
deducir que tales actividades fueron llevadas a cabo por la demandante, en caso de demostrarse, 
entonces, se reitera lo dicho en los numerales (ii) al (v) en respuesta al punto anterior.  
 
AL QUINTO.- No es cierto, por las siguientes razones:  
 

(i) Por todas las razones aducidas en respuesta a los anteriores hechos de la demanda, 
que ahora se reiteran, no es cierto que – para el presente caso – se configuren los 
requisitos legales establecidos para predicar la configuración de la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio, por cuanto:  
 
a) La demandante ocupa el inmueble en calidad de mera tenedora con ocasión del 

contrato de comodato precario de 21 de junio de 2011.  
b) El tiempo aducido como ocupación del inmueble se encuentra incluido dentro de 

la vigencia del contrato de comodato precario celebrado el 21 de junio de 2011.  
c) La existencia y validez jurídica vinculante del contrato de comodato precario 

celebrado el 21 de junio de 2011 fue materia de pronunciamiento judicial cobijado 
por el efectos de cosa juzgada material en virtud de la sentencia proferida el 18 de 
diciembre de 2023 por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barranquilla dentro 
del proceso de restitución de tenencia número 08-001-40-53-005-2022-00601-
00.  

d) Al respecto, en la citada providencia, se dijo expresamente lo siguiente: “Pues 
bien, en el sub-lite, el demandante adjuntó a la pieza fundamental prueba 
documental del contrato demandado obrante en el estante digital – PDF 18 del 
denominado 02DemandaYAnexos del expediente digital, el cual cumple con 
todos los presupuestos formales y sustanciales del caso, y no fue censurado por 
la parte demandada en la oportunidad procesal correspondiente. Por lo tanto, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 384 numeral 1º del C.G. del P., el 
Despacho tiene por acreditada la relación contractual objeto del litigio”.  

 

1.2. En cuanto a las pretensiones de la demanda:  

 
A LA PRIMERA.- Me opongo, por cuanto, la señora CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA 
no cumple con ninguno de los requisitos legales que deben predicarse para la configuración de 
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la prescripción adquisitva de dominio del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), de 
acuerdo con las excepciones de mérito que se formulan con la presente contestacion de la 
demanda.  
 
A LA SEGUNDA.- Me opongo, por cuanto, la señora CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA 
nunca a poseído con ánimo de señor y dueño el apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) por 
el plazo mínimo establecido en el ordenamiento jurídico vigente para predicar la configuración 
de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio.  
 
A LA TERCERA.- Me opongo, por cuanto, la señora CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA 
carece de los requisitos legales para predicar el éxito de sus reclamaciones, conforme a las 
razones fácticas y jurídicas aducidas en la presente contestación, razon por la cual, no existe 
mérito para declarar ningún derecho a su favor y, por tanto, la pretensión que se invoca se torna 
improcedente.  
 
A LA CUARTA.- Me opongo que se conde en costas y gastos del proceso a los demandados 
por el simple hecho de ejercer su derecho constitucional fundamental de defensa y 
contradicción. Sin embargo, en cuanto a la señora CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA, 
solicito sea condenada en costas por configuración de la conducta censurable contemplada en 
el numeral 1º del artículo 79 del Código General del Proceso y, con ocasión de ello, se declare 
probada la excepción de mérito que formularé con la presente contestación de la demanda.  
 

II. PRETENSIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
Respetuosamente se solicita al Juzgado que conceda las siguientes pretensiones:  
 
Primera.- Declárense probadas las excepciones de mérito de (i) inexistencia de mutación de 
la condición de mera tenedora a poseedora; (ii) ausencia de requisitos para la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva; y, (iv) 
temeridad y mala fe de la demandante.  
 
Segundo.- Deniéguese la totalidad de las pretensiones de la demanda formulada por la señora 
CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA.  
 
Tercero.- Condénese en costas a la señora CRUZ MARÍA BASTIDA ORTEGA.  
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

(i) Inexistencia de mutación de la condición de mera tenedora a poseedora 

El artículo 775 del Código Civil define la mera tenencia como aquella “que se ejerce sobre una 
cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño”, razón por la cual, “todo el que tiene 
una cosa reconociendo dominio ajeno” es considerado mero tenedor, tal como lo afirma el 
inciso 2º de la norma en comento.  
 
Por su parte, el artículo 777 ibídem dispone que “el simple lapso de tiempo no muda la mera 
tenencia en posesión”. Bajo este entendido, “la tenencia solamente posibilita – y a eso aspiran 
los sujetos negociales – el ejercicio de las prerrogativas propias del acto jurídico que le 
antecede, el cual no comporta vocación o entidad traslaticia – o constitutiva – de derechos 
reales, limitación que, además, no varía por el transcurso del tiempo”1.  
 
En cuanto a posesión y tenencia, la Corte Suprema de Justicia2 ha dicho que ambas figuras 
jurídicas “tienen en común la manifestación de un poder de hecho sobre una cosa, pero carecen 
de comunicabilidad o interdependencia, porque la primera comprende apenas los actos que 
derivan de las facultades jurídicas conferidas en la convención que le sirve de fuente (esto es, 
usar y gozar de un bien conforme a su naturaleza y función intrínseca, en el marco de una 
relación obligacional subyacente). La posesión, a su turno, vincula ese poder de hecho con la 
creencia de señorío, de modo que se desenvuelve sin limitaciones, como el dominio”.  
 
Ahora, en caso de que quien persiga la declaratoria de prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio hubiera iniciado su relación de hecho con la cosa objeto de usucapión en virtud de 
algún título de mera tenencia, verbigracia el comodato, entonces, en ese evento “es ineludible 
determinar que la condición inicial (mera tenencia) fue abandonada, como respuesta a una 
manifestación posterior de animus domini sobre el bien aprehendido, renovada voluntad que 
permite el surgimiento de una nueva relación entre la persona y la cosa (la posesión), en la 
que ya no media título o convención subyacente alguna, y que, por lo mismo, autoriza a iniciar 
el cómputo del plazo prescriptivo”.  
 
Sobre el particular, en reciente pronunciamiento, la Corte Suprema de Justicia ha dicho lo 
siguiente:  
 

                                                             
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC3925-2020. Radicación número 11001-31-03-020-2009-00625-01. 
Sentencia de 19 de octubre de 2020. 
2 Ibídem.  
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[…] para el quiebre de una situación jurídica anterior (como los contratos de 
arrendamiento o comodato ya citados) será forzoso acreditar la dejación de la 
tenencia, con el surgimiento de la posesión, sin reconocimiento expreso o tácito del 
dominio del dueño, desplegada por el término de ley, sin violencia ni clandestinidad 
(ordinales 2º y 3º, ibidem); ello significa que, en el juicio de pertenencia, quien se 
hizo materialmente a una cosa como mero tenedor debe satisfacer un baremo 
demostrativo superior respecto del que la aprehendió, de inicio, con ánimo de 
señorío. 

 
Esas exigencias probatorias resultan particularmente estrictas, como puede advertirse desde 
las primeras aproximaciones jurisprudenciales3 a esta problemática, las cuales, aunque 
actualmente más morigeradas no por ello desconocen el parámetro demostrativo exigente 
establecido en el numeral 3º del artículo 2531 del Código Civil. En consecuencia, quien aspire 
abrogarse la calidad de poseedor habiendo sido alguna vez mero tenedor, ineludiblemente debe 
probar con mayor rigor:  
 

“(i) Las circunstancias de tiempo y modo en las que surgió su posesión (y feneció, 
correlativamente, la relación tenencial), debiéndose insistir que solo desde el 
instante en el que se pruebe que ello ocurrió, podrá iniciar el conteo de cualquier 
lapso prescriptivo; 

(ii) La revelación de esa novedosa condición al propietario – o a la contraparte de 
la relación de tenencia –, a través de un acto inequívoco de rebeldía, que contraríe 
el reconocimiento tácito de dominio ajeno que derivaría de la aparente 
inalterabilidad del vínculo tenencial inaugural; y 

(iii) El desarrollo de actos posesorios sin vicios de violencia o clandestinidad, a los 
que se refeire el artículo 774 del Código Civil”4 

En cuanto al abandono de la condición inicial de tenedor, la Corte se ha pronunciado diciendo 
que:  
 

Quien […] admite, sin más, que alguna vez fue tenedor […] asume la tarea de 
acreditar cuándo alteró su designio y cómo fue que abandonó la precariedad del 
título para emprender el camino de la posesión […]. Como el cambio de ánimo que 
inspira a quien pasa de ser tenedor a poseedor está confinado a la reconditez de su 
conciencia, no puede ser resistido o protestado por el dueño mientras no se exprese 

                                                             
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC, 22 agosto de 1957, G.J. t. LXXXVI, p. 11.  
4 Ibídem. 
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abiertamente por actos inequívocos o señales visibles cuya demostración tórnase 
rigurosa en extremo. 
 
A pesar de la diferencia existente entre la tenencia y la posesión y la clara 
disposición del artículo 777 del C.C. […] puede ocurrir que cambie la intención del 
tenedor de la cosa […] colocándose en la posibilidad jurídica de adquirir el bien por 
el modo de la prescripción, lo que debe manifestarse de manera pública, con 
verdaderos actos posesorior a nombre propio, con absoluto rechazo del 
propietario, y que debe acreditarse plenamente por quien se dice poseedor, tanto 
en lo relativo al momento en que operó […], como en los actos categóricos e 
inequívocos que contradigan el derecho del propietario, pues para efectos de la 
prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se 
detentó el bien a título de mera tenencia, que no conduce nunca a la usucapión y 
sólo a partir de la posesión podría llegarse a ella, si se reúnen los dos elementos a 
que se ha hecho referencia, durante el tiempo establecido en la ley.  

 
En igual sentido, también dijo la Corte5 que:  
 

Los actos de desconocimientos ejecutados por el original tenedor […] han de ser, 
como lo tiene sentado la doctrina, que contradigan, de manera abierta, franca e 
inequívoca, el derecho de dominio que sobre la cosa tenga o pueda tener la persona 
del contendiente opositor, máxime que no se puede subestimar, que de conformidad 
con los artículos 777 y 780 del Código Civil, la existencia inicial de un título de mera 
tenencia considera que el tenedor ha seguido detentando la cosa en la misma forma 
precaria con que se inició en ella. 

 
Descendiendo al caso concreto, se tiene lo siguiente:  
 

1. El 25 de marzo de 1994, los señores WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ y 
CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA contrajeron matrimonio religioso en la ciudad 
de Barranquilla. 

2. Desde aquella fecha hasta la actualidad, de forma ininterrumpida, los señores WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ y CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA han 
mantenido la convivencia marital y el vínculo matrimonial vigente.  

3. El 20 de junio de 2011, mediante documento privado, el señor ALBERTO RÚA 
PÉREZ, en calidad de propietario y comodante, celebró contrato de comodato precario 
con el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, en calidad de comodatario 

                                                             
5 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC, 24 de marzo de 2004. Radicado 7292.  
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precario, a fin de concederle – a título de comodato o préstamo de uso gratuito – la 
tenencia y goce del inmueble urbano ubicado en la carrera 14B número 45F – 43 
apartamento 201 Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico), identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 040-542117 expedida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, cuyas medidas y linderos 
son las siguientes: MEDIDAS GENERALES DEL TRIFAMILIAR ARP: ubicado en 
la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla, cuyas medidas y linderos son: 
NORTE, en longitud de 10,00 metros colinda con la carrera 14B. SUR, en longitud de 
10,00 metros colinda con la casa N° 47B – 42 de la carrera 14, que es o fue el Instituto. 
ORIENTE, en longitud de 15,00 metros con la casa N° 47B – 39 de la carrera 14B, que 
es o fue del Instituto. OCCIDENTE, en longitud de 15,00 metros colinda con la calle 
47C. Matrícula lote mayor 040-112567 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla. MEDIDAS ESPECÍFICAS DEL APARTAMENTO 202 
DEL TRIFAMILIAR ARP: unidad privada destinada a habitación familiar de una 
planta, situada en la carrera 14B N° 45F – 43, con un área total de 55.67 metro cuadrados 
y un porcentaje de copropiedad de 22.10%, distribuida así: sala – comedor, cocina, un 
baño, labores y dos alcobas con closet, con las siguientes medidas y linderos: NORTE, 
en línea quebrada y dimensiones sucesivas de 1.38+1.50+1.20+1.30+4.56 metros colinda 
con la carrera 14B. SUR, en longitud de 10.49 metros linda con el apartamento N° 201. 
ESTE, en longitud de 4.64 metros con vacío a la casa N° 47B – 39 de la carrera 14B. 
OESTE, en longitud de 4.65 metros colinda con vacío a la calle 47C. NADIR, con losa 
de entrepiso en medio. CENIT, con cubierta del mismo apartamento, según Escritura 
Pública Nº 650 de 22 de marzo de 2016 otorgada por la Notaría Séptima del Círculo de 
Barranquilla, Matrícula Inmobiliaria N° 040-542118 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla.  

4. El inmueble en comodato fue entregado para destinarse exclusivamente a la vivienda 
familiar del señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, tal como se pactó en 
la cláusula tercera y el literal d) de la cláusula quinta del contrato celebrado el 21 de junio 
de 2011. 

5. Es en virtud del comodato precario, como relación obligacional subyacente, que a partir 
del 21 de junio de 2011 el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ detenta 
el uso y goce del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en 
la carrera 14B número 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico).  

6. Así las cosas, la aprehensión física del inmueble atribuida al señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ siempre ha sido como mero tenedor en calidad de 
comodatario precario, condición que también se hace extensiva a todos los 
miembros de su grupo familiar, entre ellos su esposa y aquí demandante, 
teniendo en cuenta que la tenencia del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad 
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Horizontal ubicado en la carrera 14B número 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) le fue concedida exclusivamente para ser usada como vivienda familiar. 

7. Es con ocasión de la destinación exclusiva para vivienda familiar del inmueble entregado 
en comodato que la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA entró el contacto con 
el apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B 
número 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), cuya aprehensión física le 
deviene directamente de la tenencia concedida a su esposo, señor WILSON ANTONIO 
URUETA GONZÁLEZ, quien desde el 21 de junio de 2011 y en calidad de comodatario 
precario ocupa el inmueble en compañía de la demandante por encontrarse ubicado ahí 
su hogar de familia.  

8. En consecuencia, la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA ejercer la ocupación 
física del inmueble objeto del presente proceso en calidad de mera tenedora como 
miembro del grupo familiar del señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, 
con quien convive maritalmente en dicho apartamento.  

9. La calidad de mero tenedor se ha mantenido invariable desde el 21 de junio de 2011 sin 
que actualidad hubiera sufrido una mutación, tal como lo indican los siguientes actos 
jurídicos:  
 
9.1. En audiencia pública de conciliación llevada a cabo el 25 de mayo de 2022 ante el 

Ministerio de Trabajo – Dirección Territorial Atlántico el señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ se obligó para con el señor ALBERTO 
RÚA PÉREZ a restituir y entregar a favor del señor ANTONIO ABAD RÚA 
DE LA HOZ el apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal 
ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) a 
más tardar el 26 de agosto de 2022, tal como consta en el Acta de Conciliación N° 
2609.  

9.2. En audiencia pública de conciliación llevada a cabo el 01 de junio de 2022 ante la 
Inspección Tercera de Policía Urbana de Barranquilla, dentro del radicado 
número 088-22, el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ se 
obligó para con el señor ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, actual 
propietario proindiviso del inmueble, a restituir y entregar completamente 
desocupado el 10 de septiembre de 2022 el apartamento 201 del Trifamiliar ARP 
Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico). 

9.3. En ejercicio de su derecho de acción y ante el incumplimiento de las obligaciones 
jurídicas asumidas por el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, 
los señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑO, ANTONIO ABAD 
RÚA DE LA HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, ROBERTO 
CARLOS RÚA MANOTAS, KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS y 
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SANDRA MILENA RÚA MANOTAS, mediante proceso verbal número 
08001-40-53-005-2022-00601-00, demandaron la restitución de la tenencia del 
apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 
14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico). 

9.4. En ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, una vez surtida 
satisfactoriamente la notificación del auto admisorio, en la contestación de la 
demanda el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ guardó 
absoluto silencio en cuanto a la supuesta calidad de poseedora de su esposa, 
señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA, sobre el inmueble cuya tenencia 
se pretendía restituir y que ahora es el mismo que se aspira a usucapir.  

9.5. Mediante sentencia de 18 de diciembre de 2023, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Barranquilla resolvió lo siguiente: 
 

Declarar terminado el contrato de comodato precario traído como 
báculo de la presente acción, cuyo objeto es el apartamento 201 ubicado 
en la carrera 14B Nº 45F – 43 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal de la ciudad de Barranquilla (Atlántico).  
 
En consecuencia, ordenase al demandado, WILSON ANTONIO 
URUETA GONZÁLEZ A RESTITUIR debidamente desocupado el 
inmueble dado en virtud del contrato de comodato precario a los 
demandantes, conforme lo dispone el artículo 2206 del Código Civil.  

 
En el evento en que la demandada no haga entrega voluntaria el 
inmueble arriba descrito en el término de diez (10) días contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia, se ordenara librar 
despacho comisorio al Alcalde Distrital de la ciudad de Barranquilla, 
para que proceda con el lanzamiento. 
 

9.6. La providencia en mención se encuentra actualmente ejecutoriada, razón por la 
cual, mediante memorial de 16 de febrero de 2024 se solicitó el respectivo 
despacho comisorio para proceder con el trámite de lanzamiento.  

 
10. Los anteriores actos jurídicos constituyen prueba fehaciente del derecho de dominio que 

les asiste a los demandados sobre el inmueble objeto de prescripción, propiedad que es 
expresamente reconocida por el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ 
como titular de la relación negocial derivada del contrato de comodato precario 
celebrado el 21 de junio de 2011.  
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11. Es inverosímil creer lo contrario, pues, si desde el 21 de junio de 2011 el señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ ocupa el apartamento 201 del Trifamiliar ARP 
Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico) en calidad de mero tenedor como comodatorio precario en compañía de la 
aquí demandante, quien también es su esposa, entonces, es jurídicamente imposible que 
un miembro de su grupo familiar (para cuya vivienda le fue expresamente concedida la 
tenencia del inmueble) se abrogue ahora la condición de poseedor sin que antes su 
esposo – con quien convive en el mismo bien – la reconozca como tal, pues, para que 
exista la mutación de la calidad de tenedora a poseedora debe existir un acto de rebeldía 
de tal magnitud que contraríe de forma pública y clara el reconocimiento de dominio 
ajeno en un abierto, franco e inequívoco rompimiento que no quepa dudas de la actual 
condición y ánimo sobre la que a partir de ese momento se detenta el inmueble. Si tal 
mutación no sucede de esa forma, entonces, fácilmente se coligue que nunca existió el 
abandono de la condición de mera tenedora.  

12. Al respecto, debe decirse que si ni siquiera el compañero de vivienda de la señora CRUZ 
MARÍA BASTIDAS ORTEGA – quien también es su esposo – conoce ni públicamente 
reconoce que ella es la supuesta actual poseedora del inmueble, entonces, sin dubitación 
alguna es pertinente afirma que nunca ha existido la mutación de condición, 
circunstancia que obligatoriamente debe ocurrir para que con posterioridad al momento 
exacto en que tal abrupta ruptura hubiere sucedido (que para el presente caso tampoco 
es claro ni cierto) pueda predicarse la contabilidad del tiempo necesario para la 
hipotética prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio.  

13. Otra evidencia de la clandestinidad aplicable a este caso, es que la señora CRUZ MARÍA 
BASTIDAS ORTEGA ha omitido notificar personalmente a los demandados del auto 
admisorio de la demanda para que ellos se consideren enterados de su reclamación 
judicial, así como, ha dejado de cumplir la carga procesal establecida en el artículo 375 
del Código General del Proceso, circunstancia advertida por el Despacho mediante auto 
de 07 de febrero de 2024, so pena de desistimiento tácito.  

14. La realidad indica que si el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ se 
sometió obedientemente al legítimo ejercicio de las acciones legales promovidas por los 
actuales propietarios del inmueble objeto de prescripción, entonces, de suyo ello indica 
un claro y contundente reconocimiento del derecho de dominio ajeno que sólo le asiste 
a los aquí demandados, por cuanto, no de otra forma puede entenderse que hubiere 
pactado en sede de conciliación la restitución de un inmueble sobre la que él mismo 
reconociera como poseedora a su esposa. Esto indica, a lo sumo, dos situaciones: que la 
ilusoria condición de poseedora de la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA es 
clandestina, al punto de también ser oculta a su propio marido con quien convive en el 
mismo inmueble que ahora pretende usucapir; o, que nunca ha existido la clara e 
inequívoca intención de rebelarse al derecho de dominio de los propietarios y, por tanto, 
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tal posesión nunca ha existido, como en criterio de esta defensa categóricamente se 
afirma. 

15. Tal análisis también es aplicable al apoderado judicial especial de la demandante, en 
quien concurre la doble calidad de hermano del señor WILSON ANTONIO URUETA 
GONZÁLEZ y cuñado de la señora CRUZ MÁRIA BASTIDAS ORTEGA. Esto cobra 
relevancia en la medida que el abogado ÁNGEL MODESTO URUETA GONZÁLEZ 
también apoderadó los derechos e intereses del señor WILSON ANTONIO URUETA 
GONZÁLEZ dentro del proceso de restitución de tenencia número 08001-40-53-005-
2022-00601-00 promovido ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla, en 
cuya contestación – se itera – nunca se adujo, ni siquiera se excepcionó algo sobre la 
ausencia del derecho a reclamar de los aquí demandados por encontrarse dicho 
inmueble bajo la supuesta posesión pública, pacífica e ininterrumpida de la señora 
CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA, circunstancia que en una recta logica puede 
fácilmente deducirse que debió conocer el togado en virtud de los extrechos vínculos 
familiares que lo une con el matrimonio URUETA BASTIDAS.  

16. Si hipotéticamente se pensara que la convivencia marital de los esposos URUETA 
BASTIDAS sostenida en el apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal 
ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) hubiera 
sido interrumpida por el cambio de condición de la señora CRUZ MARÍA, motivo por 
el cual, pudiera justificarse que el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ 
desconociera la ilusoria calidad de poseedora de su esposa, entonces, huelga afirma con 
palmaria contundencia que tal argumento no es creíble ni cierto, por cuanto, los trámites 
de notificación personal del auto admisorio de la demanda de restitución de tenencia 
llevados a cabo en la forma reglada por los artículos 290 y siguientes del Código General 
del Proceso fueron ejecutados a satisfacción existiendo prueba plenamente válida de que 
el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ efectivamente sí vive en el 
inmueble a usucapir por su esposa. Más aún, al contestar la demanda – lo cual, ocurrió 
en dos oportunidades – su apoderado judicial especial indicó claramente como su lugar 
de notificación la dirección exacta del predio aquí debatido.  

 

Por todas las anteriores razones, se concluye que:  
 

a. Judicialmente se reconoció, mediante sentencia que hace tránsito a cosa juzgada 
material, la existencia y validez del contrato de comodato precario celebrado el 21 de 
junio de 2011 entre los señores ALBERTO RÚA PÉREZ y WILSON ANTONIO 
URUETA GONZÁLEZ a efectos de entregarle a éste la tenencia del apartamento 201 
del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la 
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ciudad de Barranquilla (Atlántico) para que lo destinara exclusivamente como su 
vivienda familiar.  

b. Actualmente dicho contrato se encuentra judicialmente rescindido y en trámite del 
despacho comisorio para llevar a cabo el respectivo lanzamiento.  

c. En virtud del comodato precario, la ocupación de la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS 
ORTEGA sobre el inmueble siempre ha sido en calidad de mera tenedora por ser parte 
del grupo familiar del señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ y, en 
consecuencia, estar habilitada para su uso y goce conforme a la destinación exclusiva 
autorizada por su antiguo propietario.  

d. Nunca ha existido mutación de la condición de mera tenedora a poseedora de la señora 
CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA, por cuanto:  
 
- No existe claridad ni exactitud sobre las circunstancias de tiempo y modo en las que 

supuestamente feneció la relación tenencial y correlativamente surgió la posesión.  
- No existen actos inequívocos de rebeldía que contraríen de forma expresa o tácita el 

derecho de dominio que le asiste a los demandados en calidad de propietarios.  
- Nunca han existido actos posesiorios con ánimo de señor y dueño en la medida que 

(i) la conservación y mejora del inmueble corresponde a una obligación pactada en el 
contrato de comodato precario a cargo del mero tenedor; y, (ii) en el peor de los casos, 
ninguno de ellos puede predicarse como públicos, pues, ni siquiere el esposo de la 
demandante y cohabitante del predio, reconoce públicamente la supuesta calidad de 
poseedora de la accionante en los distintos escenarios legales a donde ha sido 
convocado en el legítimo ejercicio del derecho de propiedad que le asiste proteger a 
los demandados.  
 

(ii) Ausencia de requisitos para la prescripción adquisitiva extraordinaria 
de dominio  

Acorde con lo dispuesto en el artículo 2512 del Código Civil, “la prescripción es un modo de 
adquirir las cosas ajenas […] por haberse poseído las cosas […] durante cierto lapso de tiempo, 
y concurrido los demás requisitos legales”. Así las cosas, la prescripción adquisitiva de dominio 
tiene como propósito convertir al poseedor de un bien en su propietario.  
 
Según la posesión sea regular (justo título y buena fe)  o no, entonces, la prescripción adquisitiva 
podrá ser ordinria o extraordinaria. En todo caso, por tratarse de una figura que procura 
conquistar legítimamente el derecho de dominio, de suyo, exige comprobar contundentemente 
la concurrencia de sus componentes axiológicos, a saber: (i) posesión material en el 
prescribiente; (ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley, en forma 
pública, pacífica e ininterrumpida; (iii) identidad de la cosa a usucapir; y, (iv) que ésta sea 
susceptible de adquirirse por pertenencia. 
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En cuanto a la posesión material, debe decirse que la prescripción adquisitiva encuentra su 
fundamento en “la coincidencia de la aprehensión de la cosa por el poseedor (elemento 
objetivo), con la intención de este último de comportarse como dueño – o hacerse dueño – de 
aquella (elemento subjetivo)”6. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia7 a dicho lo 
siguiente:  
 

La posesión, entonces, está conformada por dos elementos estructurales: el corpus, 
esto es, el ejercicio de un poder material, traducido en un señorío de hecho, que se 
revela con la ejecución de aquellos actos que suelen reservarse al propietario (v.gr., 
los que refiere el artículo 981 del Código Civil); y el anumos domini, entendido como 
la voluntad o autoafirmación del carácter de señor y dueño con el que se 
desarrollan lo referidos actos. 
 
Así, mientras el corpues es un hecho físico, susceptible de ser percibido – 
directamente – a través de los sentidos, el animus reside en el fuero interno del 
poseedor, por lo que ha de deducirse de la manifestación de su conducta. Por 
consiguiente, no bastará con que el pretendido usucapiente pruebe que cercó, 
construyó mejoras o hizo suyos los frutos de la cosa, entre otros supuestos, sino que 
deberá acreditar que, cuando lo hizo, actuó prevalido del convencimiento de ser el 
propietario del bien. 

 
En cuanto al ejercicio ininterrumpido de los actos posesorios por el término de ley, es pertinente 
afirmar que – acorde con la legislación civil – la presencia simultánea del corpus y el animus 
debe extenderse en el tiempo sin interrupciones naturales o civiles, por un lapso predefinido 
por el legislador. Así, por ejemplo, son más breves los plazos de la prescripción ordinaria que el 
término aplicable a la prescripción extraordinaria de inmuebles, que es la que interesa a este 
litigio, el cual, para el presente caso corresponde al plazo establecido en la Ley 791 de 2002, esto 
es, un mínimo de 10 años de posesión contínua. 
 
Estos elementos deben quedar palmariamente demostrado, por cuanto, “toda flucturación o 
equivocidad, toda incertidumbre o vacilación en los medios de convicción para demostrar la 
prescripción, torna deleznable su declaración”8. Al respecto, en forma uniforme, la 
jurisprudencia9 ha dicho que:  

                                                             
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC3925-2020. Radicación número 11001-31-03-020-2009-00625-01. 
Sentencia de 19 de octubre de 2020.  
7 Ibídem. 
8 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC3934-2020. Rad, 05440-31-13-001-2012-00365-01. Sentencia de 19 de 
octubre de 2020.  
9 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia 273 de 04 de noviembre de 2005. Exp, 7665. 
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No es vano, en esta materia la prueba debe ser categórica y no dejar la más mínima 
duda, pues si ella se asoma no puede triunfar la respectiva pretensión. De allí la 
importancia capital que ella reviste en este tipo de causas judiciales, más aun 
cuando militan razones o circunstancias que tornen equívoca o ambigua la 
posesión, la que debe ser inmaculada, diáfana y exclusiva, rectamente entendida, 
de lo que se desprende que no debe arrojar la más mínima hesitación. En caso 
contrario, no podrá erigirse en percutor de derecho. 
 
[…] “del detenido análisis del art. 2531 del C.C. se llega a la categórica conclusión 
de que para adquirir por prescripción extraordinaria es (…) suficiente la posesión 
exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido (…) sin efectivo reconocimiento de 
derecho ajeno y sin violencia o clandestinidad” (LXVII, 466), posesión que debe ser 
demostrada sin hesitación de ninguna especie, y por ello “desde este punto de vista 
la exclusividad que a toda posesión caracteriza sube de punto (…); así, debe 
comportar, sin ningún género de duda, signos evidentes de tal trascendencia que 
no quede resquicio alguno por donde pueda colarse la ambigüedad o la 
equivocidad” 

 
De contera, “si la posesión material, por tanto, es equívoca o ambigua, no puede fundar una 
declaración de pertencia, con las consecuencias que semejante decisión comporta, pues de 
aceptarse llevaría a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, así 
respecto de la relación posesoria media cierta dosis de incertidumbre. Por eso, para hablar de 
desposesión del dueño y privación de su derecho, el contacto material de la osa con quien 
pretende serl, aduciendo real o presuntamente “animus domini rem sibi habendi”, requiere 
que sea cierto y claro”10.  
 
Dentro de este contexto, quien se atribuye la calidad de poseedor tiene la carga de la prueba de 
tal condición a través de la demostración plena de actos materiales y externos ejecutados 
continuamente de acuerdo con su intrínseca naturaleza. 
 
Así las cosas, como quiera que la posesión material no se verifica con la simple detención de la 
cosa, sino que reclama actos de señorío públicos que hagan presumir que la persona que así se 
comporta es la titular del derecho real, entonces, no basta estabecer una relación de orden 
fáctico entre el bien y el sujeto, pues, ello apenas equivale la mera tenencia; se requiere más, 
esto es, un comportamiento excluyente del dominio ajeno y afirmativo de una propiedad 
privada. 

                                                             
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC3934-2020. Rad, 05440-31-13-001-2012-00365-01. Sentencia de 19 de 
octubre de 2020. 
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Descendiendo al caso que nos convoca, debe decirse que:  
 

1. Existe identidad entre el inmueble entregado a título de comodato precario y el ahora 
objeto de usucapión.  

2. La entrega de la tenencia del inmueble ocurrió el 21 de junio de 2011, fecha de inicio del 
contrato de comodato precario. 

3. El comodato precario se mantuvo vigente ininterrumpidamente hasta el 19 de diciembre 
de 2023, fecha en la que se notificó la sentencia proferida el día anterior dentro del 
proceso de restitución de tenencia número 08001-40-53-005-2022-00601-00 
promovido ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barranquilla, quien declaró la 
terminación judicial de dicho vínculo jurídico ordenando la restitución del inmueble. 
Actualmente la providencia se encuentra ejecutoriada y en trámite el despacho comisorio 
de lanzamiento.  

e. La calidad de mera tenedora también es aplicable a la señora CRUZ MARÍA 
BASTIDAS ORTEGA en atención a su condición de esposa del señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, quien como comodatario precario recibió el uso y 
goce del en virtud de la cual estar habilitada para su uso y goce del apartamento 201 del 
Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad 
de Barranquilla (Atlántico) para destinarlo exclusivamente para su vivienda familiar, 
circunstancia que habilitaba a la demandante a ocupar el predio en la misma condición 
que su esposo, calidad que nunca ha variado según lo argumentado en la excepción 
formulada en el punto anterior.  

 
En este orden de ideas, huelga concluir que:  
 

a. La señora CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA nunca ha ostentado la 
posesión material del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal 
ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), 
sino simplemente su mera tenencia en virtud de los efectos jurídicos 
sinalagmáticos derivados del contrato de comodato precario celebrado el 21 de 
junio de 2011.  

b. Bajo este entendido, la aprehensión física del inmueble nunca ha sido ejercida con 
ánimo de señor y dueño, por cuanto, durante la vigencia del comodato precario 
siempre se ha reconocido expresa o tácitamente el derecho de dominio que le 
asiste a los aquí demandados en su calidad de propietarios.  
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c. Tampoco puede entenderse que los actos de mantenimiento y mejora 
mencionados en la demanda y que supuestamente alega haber ejecutado la señora 
CRUZ MARÍA BASTIDAS ORTEGA sobre el inmueble en discusión, tales 
como pago de servicios públicos domiciliarios y refacciones, hubieran sido 
ejercidos con animus domini, pues, tales actos corresponden en todo caso a 
obligaciones asignadas al comodatario precario en virtud de lo establecido en las 
cláusulas quinta, sexta y décimo primera del contrato suscrito el 21 de junio de 
2011, razón por la cual,de demostrarse que hubieran sido ejecutados, entonces, 
deben entenderse a nombre de los propietarios o sin desconocimiento de su 
derecho de dominio, lo cual, impide la configuración del mencionado elemento 
para que tales actos positivos puedan considerarse esencialmente posesorios.  

d. No se configura el plazo mínimo legal para usucapir. Al respecto, se encuentran 
aportados al plenario las declaraciones extraprocesales rendidas por los señores 
VIDAL DE JESÚS BARRIOS MANOTAS y YESENIA MARÍA ARCE 
RANGEL rendidas ante Notario Público bajo la gravedad del juramento el 29 de 
junio de 2022. Al margen que el contenido de ambas declaraciones es 
exactamente el mismo, se destaca la categórica afirmación de que la posesión 
material con supuesto ánimo de señora y dueña de la señora CRUZ MARÍA 
BASTIDAS ORTEGA sobre el inmueble pretendido inició “desde hace once (11) 
años”, esto es, desde el 29 de junio de 2011. Sin embargo, tal afirmación es falsa 
por cuanto para aquella fecha (29 de junio de 2011) ya se encontraba vigente y con 
plenos efectos jurídicos sinalagmáticos el contrato de comodato precario 
celebrado el 21 de junio de 2011, circunstancia antecedente que impide ejercer la 
aprehensión física del inmueble en calidad de poseedora sin que previamente 
medie la mutación de la condición de tenedora, lo cual, no ocurrió, tal como lo 
demuestran los actos indicados en los numerales 9º al 16º de la excepción 
formulada en el punto anterior. 

e. Por otro lado, si el comodato precario inició el 21 de junio de 2011 y se mantuvo 
ininterrumpidamente vigente hasta su terminación judicial ocurrida mediante 
sentencia de 18 de diciembre de 2023, entonces, todo ese tiempo – en gracia de 
discusión – nunca puede computarse por haberse ocupado el bien a 
título de mera tenencia, circunstancia que impide que se configure el plazo 
mínimo establecido en la Ley 791 de 2002 para prescribir extraordinariamente.  

f. Durante la vigencia del comodato precario los propietarios nunca han 
abandonado sus obligaciones relacionadas con el inmueble, entre ellas, el pago de 
los respectivos impuestos y cargas fiscales, tal como se demuestra con los 
documentos aportados con la presente contestación; así como, el ejercicio de las 
acciones legales para exigir la restitución de la tenencia a su favor.  
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(iii) Falta de legitimación en la causa por pasiva  

La legitimación en la causa, tal como lo tiene dicho la jurisprudencia11, es una cuestión propia 
del derecho sustancial que concierne con una de las condiciones de prosperidad de la pretensión 
debatida en el litigio relacionada con la titularidad de quien reclama el derecho o ante quien se 
exige. Bajo este entendido, la legitimación en la causa – bien por activa o por pasiva – es “la 
designación legal de los sujetos del proceso para disputar el derecho debatido ante la 
jurisdicción”12.  
 
En cuanto al extremo pasivo del proceso de pertenencia, el numeral 5º del artículo 375 del 
Código General del Proceso expresamente dispone que la demanda deberá dirigirse contra la 
persona que figure como titular de derechos reales principales sujetos a registro según conste 
en el respectivo certificado expedidos para tales efectos por el Registrador de Instrumentos 
Públicos.  
 
En el presente caso, se convoca en calidad de demandado al señor ALBERTO RÚA PEREZ 
en su supuesta condición de actual propietario del apartamento 201 del Trifamiliar ARP 
Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico). Sin embargo, de las documentales aportadas con la demanda es claro determinar 
que no le asiste razón al demandante para convocar al presente ligitio al señor RÚA PEREZ, 
por cuanto, actualmente no ostenta ningún derecho real principal objeto de registro sobre el 
bien objeto de prescripción.  
 
Al respecto, debe decirse que a título de compraventa el señor ALBERTO RÚA PÉREZ 
transfirió el pleno derecho de dominio del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) a los 
señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, 
ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS, 
ROBERTO CARLOS RÚA MANOTAS y SANDRA MILENA RÚA MANOTAS mediante 
Escritura Pública N° 1267 de 22 de octubre de 2020 otorgada por la Notaría Séptima del Círculo 
de Barranquilla.  
 
El anterior negocio juridico se encuentra debidamente registrado en la anotación número dos 
de la Matrícula Inmobiliaria N° 040-542117 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Barranquilla, situación jurídica que coincide con la información contenida en el certificado 
especial expedido el 03 de agosto de 2022 por el Registrador Principal de Instrumentos 
Públicos del Círculo de Barranquilla y el certificado único catastral distrital expedido por la 

                                                             
11 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC2642-2015.  
12 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SC de 23 de abril de 2007. Radicado 1999-00125-01. 
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Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda de Barranquilla, ambos 
documentos obrantes dentro de la foliatura que conforma el plenario.  
 
En consecuencia, por no ser el actual propietario del apartamento 201 del Trifamiliar ARP 
Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico), entonces, deberá desvincularse al señor ALBERTO RÚA PÉREZ del presente 
proceso. 
 

(i) Temeridad y mala fe del demandante  

El numeral 3º del artículo 2531 del Código Civil dispone lo siguiente:  
 

El dominio de cosas comerciables, que no han sido adquirido por la prescripción 
ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse:  
[…] 
3º. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no 
dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias:  
 
1a.) Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años 
se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la 
prescripción.  
 
2a.) Que el que alegue la prescripción puede haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo 

 
Descendiendo al caso específico se tiene que:  
 

1. Existe un título válido de mera tenencia que es la causa juridica preexistente de la que se 
deriva la aprehensión física que detenta la demandante como miembro del grupo 
familiar del señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, quien en calidad de 
comodatario precario recibió el uso y goce gratuido del apartamento 201 del Trifamiliar 
ARP Propiedad Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico) en virtud del contrato de comodato precario celebrado el 21 de 
junio de 2011 para destinar el inmueble exclusivamente como su vivienda familiar.  

2. En los diez últimos años a partir del 21 de junio de 2011 los dueños del predio objeto de 
prescripción han sido reconocidos expresa o tácitamente por la señora CRUZ MARÍA 
BASTIDAS ORTEGA como propietarios del inmueble que ella ocupa en calidad de 
mera tenedora, conforme se desprende del proceso de restitución de tenencia número 
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08001-40-53-005-2022-00601-00 tramitado ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barranquilla y de las audiencias de conciliación llevadas a cabo ante el Ministerio de 
Trabajo y la Inspección Tercera de Policía Urbana de Barranquilla, las cuales, aunque 
directamente no han sido promovidas o dirigidas contra la demandante, sí la vinculan 
tácitamente en virtud de la conducta procesal asumida por su esposo y cohabitante del 
predio, señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ. Sobre el particular, se 
ratifica aquí los argumentos que sustentan la excepción de mérito titulada “inexistencia 
de mutuación de la condición de mera tenedora a poseedora”.  

3. Además, los supuestos actos posesorios, que se reitera nunca han ocurrido en tales 
calidades, en gracia de discusión y a efectos hipotéticos de rebatir cualquier postura, no 
pueden considerarse públicos por las razones aducidas en los puntos 11º al 16 de los 
argumentos que sustentan la excepción de mérito titulada “inexistencia de mutuación 
de la condición de mera tenedora a poseedora”. 

4. Véase que existe una manipulación torticera del caso para forzar un planteamiento que 
beneficie los intereses de la demandante a costa de faltar a la verdad en detrimento de 
los derechos e intereses de los demandados, circunstancia proscrita al tenor del inciso 1° 
del artículo 79 del Código General del Proceso como presunción de temeridad o mala fe.  

 

IV. PRUEBAS  
 

4.1. Pruebas que los demandados pretenden hacer valer:  
 

(i) Documentales:  

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título Único de la Sección Tercera del Código 
General del Proceso, se aportan los siguientes documentos escaneados en formato PDF:  
 

(a)  Escritura Pública número 1267 de 29 de octubre de 2020 otorgada por la Notaría 
Séptima del Círculo de Barranquilla.  

(b) Contrato de comodato precario de 21 de junio de 2011. 
(c) Sentencia de 18 de diciembre de 2023 proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal 

de Barranquilla dentro del proceso verbal de restitución de tenencia número 08001-40-
53-005-2022-00601-00. 

(d) Memorial de 16 de febrero de 2024 dirigido al Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barranquilla dentro del proceso verbal de restitución de tenencia número 08001-40-53-
005-2022-00601-00. 

(e) Constancias de notificación personal y por aviso del auto admisorio proferido dentro del 
proceso verbal de restitución de tenencia número 08001-40-53-005-2022-00601-00. 
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(f) Contestación de la demanda presentada por el señor Wilson Antonio Urueta González 
dentro del proceso verbal de restitución de tenencia número 08001-40-53-005-2022-
00601-00. 

(g) Acta de conciliación N° 2609 de 25 de mayo de 2022 del Ministerio de Trabajo – 
Dirección Territorial Atlántico – Grupo de Resolución de Conflictos – Conciliación. 

(h) Acta de conciliación de 01 de junio de 2022 de la Inspección Tercera de Policía Urbana 
de Barranquilla dentro del radicado número 088-22.  

(i) Recibos de impuesto predial del apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico). 

 

(ii) Interrogatorio de parte: 
 
Conforme al Capítulo III del Título Único de la Sección Tercera del Código General del Proceso, 
respetuosamente se solicita citar y hacer comparecer a la señora CRUZ MARÍA BASTIDAS 
ORTEGA, persona natural, mayor, identificada con la cédula de ciudadanía número 
22.447.215, con domicilio en la apartamento 201 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal 
ubicado en la carrera 14B N° 45F – 43 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) y correo 
electrónico cruzbastidas15@gmail.com, a fin de ser interrogada sobre los hechos relatados en 
la demanda y la oposición contenida en la presente contestación.  
 
 

(iii) Declaración de Terceros:  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 del Código General del Proceso respetuosamente se 
solicita citar y hacer comparecer a los siguientes testigos a fin de que declaren todo lo que les 
conste sobre los hechos relatados en la demanda y la oposición contenida en la presente 
contestación: 
 

a) CARLOS ALBERTO ARGUELLES GUERRERO, persona natural, mayor, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 72.129.130 expedida en Barranquilla 
(Atlántico), con domicilio en esta ciudad, sin correo electrónico, quien puede ser citado 
por conducto de esta defensa, para que declare lo que conozca sobre la tenencia que 
ejerce la demandante sobre el predio objeto de prescripción causa y lo afirmado en los 
hechos que sustentan la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 
formuladas con ella, conforme al cuestionario que se le practicará en la respectiva 
diligencia.  
 



JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO 
                                                                                                                                                                                                CONSULTORÍAS JURÍDICAS Y LITIGIOS 
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Dirección: Calle 91A Nº 70 – 41 Barranquilla 
Correo electrónico: jesus.pantoja.mercado@gmail.com  
Móvil: 302 448 62 90  

V. OPORTUNIDAD Y ANEXOS 

 
La contestación se presenta dentro de la oportunidad concedida en el auto admisorio de la 
demanda conforme a lo dispuesto en el artículo 369 en concordancia con el artículo 91, ambos, 
del Código General del Proceso y el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en 
cuenta la fecha cierta en la que fueron notificados electrónicamente los demandados.  
 
Además, con este memorial se adjuntan los documentos enlistados en el numeral 4.1. del 
capítulo de pruebas. En cuanto al poder especial, se recuerda que fue aportado al expediente 
digital mediante mensaje de datos remitido el 25 de enero de 2024.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y la demandada recibiremos válidamente notificaciones en el lugar físico y buzón 
electrónico indicados en el encabezamiento del presente memorial.  
 
 
Atentamente, 
 
 
JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO 
C.C. N° 1.129.582.667 expedida en Barranquilla  
T.P. Nº 215.256 del Consejo Superior de la Judicatura 
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SEÑOR. 

JUEZ   QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
E.                                            S.                                     M 
 
RADICACIÓN: 08001405300520220060100 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA 
DEMANDANTES: Miladis Maria Manotas Bolaños, Antonio Abad Rúa De de la 
Hoz, Antonio Rúa Manotas, Karen Margarita Rúa Manotas, Roberto Carlos Rúa 
Manotas, Sandra Milena Rúa Manotas.  
DEMANDADO: WILSON ANTONIO URUETA GONZALEZ. 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 
  
 ÁNGEL MODESTO URUETA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N°72.128.606 de BARRANQUILLA, dirección electrónica angelurueta35@gmail.com 
o ángeluruetagonzalez@gmail.com, para que ante usted presente contestación de la 
Demanda, en mi condición de apoderado judicial del Demandado  señor WILSON 
ANTONIO URUETA GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la C.C Nª 
72.160.930, dentro del término legal concurro ante su despacho Señor Juez, para contestar 
la demanda y formular excepciones de mérito conforme a lo siguiente, 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer a mi representado cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en 
virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta de los presupuestos 
de la acción invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, 
así como frente a cada hecho.  

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es cierto. Según consta en el certificado de tradición del inmueble. 

AL SEGUNDO: Manifiesta mi mandante que no es cierto y aclara. Dado que las 
demandantes no demuestran la interversión del título, esto es, el momento desde cuándo 
se hizo la cesión del presunto contrato de Comodato precario a su favor, que desde ya 
tacho de falso, toda vez que manifiesta mi mandante que nunca ha firmado contrato 
alguno y que la firma que aparece en el documento aportado (Contrato de Comodato 
precario) no es la suya como se demostrara con la respectiva prueba grafológica que más 
adelante solicitare de manera incidental en el Proceso.   

AL TERCERO: Manifiesta mi mandante que no es cierto y se aclara; conforme se 
demostrará en el plenario, mi mandante es poseedor del bien inmueble de la carrera 14B 
N° 45F-43 Apto 201 de la ciudad de Barranquilla y no tenedor .  

AL CUARTO:   Manifiesta mi mandante que no es cierto y no le consta y se aclara, que 
al igual a como se ha venido manifestando en el decurso de esta contestación se 
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demostrara que no es tenedor ya que nunca ha firmado contrato alguno de comodato, y 
que su permanencia en el inmueble es el de poseedor de buena fe.    

AL QUINTO: Manifiesta mi mandante que no es cierto y se aclara, que al igual a como 
se ha venido manifestando en el decurso de esta contestación, nunca ha firmado contrato 
de comodato precario alguno con nadie, razón por la cual mal podría afirmar que es 
tenedor sustentado en el documento apócrifo y tachado de falso por mi mandante.    

AL SEXTO: Manifiesta mi mandante que no le consta y se aclara que como hecho 
notorio consignado en un documento público me atengo a lo que se pruebe.   

AL SEPTIMO: Manifiesta mi mandante que es parcialmente cierto y se aclara, que si 
bien es cierto que existía una relación laboral entre el señor ALBERTO RUA PEREZ y 
mi mandante esta no tiene ninguna incidencia con la presunta tenencia del inmueble por 
el cual los demandantes nuevos propietarios tratan de obtener la restitución del inmueble 
de la Carrera 14B N° 45F-43 de esta ciudad.     

AL OCTAVO: Manifiesta mi mandante que no  es  cierto y se aclara, se reitera que el 
señor  ANTONIO ABAD  RUA DE LA HOZ  y el señor ALBERTO RUA PEREZ 
nunca han citado a mi mandante a Audiencia de conciliación alguna con respecto a la 
terminación de un contrato de comodato precario, a las demandantes que  no agotaron el 
requisito de procedibilidad; pues lo citaron a la audiencia de conciliación para que 
restituyera un inmueble de la carrera 14B N° 45F- 43 ante la oficina regional del trabajo, 
mas no para que se declarara la terminación de un contrato de comodato afirma mi 
mandante en la contestación llegando a confundir su Despacho  

AL NOVENO: Manifiesta mi mandante que no es cierto  y se atiene a lo que se pruebe  

AL DECIMO: Manifiesta mi mandante que  es cierto  que se realizo la audiencia el día 
01 de junio de 2022 en la inspección tercera de policía, pero fue solicitada por mi 
mandante debido a los constantes acosos y amenazas por parte de los demandantes que 
no han aceptado los actos posesorios de mi mandante.  y se atiene a lo que se pruebe. 

AL DECIMO PRIMERO: no es cierto; El art 669 del código civil define El dominio que 
se llama también propiedad es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer 
de ella, (Los demandantes no siendo contra ley o contra derecho ajeno.) La propiedad 
separada del goce de la cosa se llama mera o nuda propiedad. Los demandantes en sus 
peticiones solicitan la terminación judicial del presunto contrato de comodato precario y 
el Artículo 2206. Persona a quien se restituye la cosa. La restitución deberá hacerse al 
comodante o a la persona que tenga derecho para recibirla a su nombre, según las reglas 
generales, al no existir comodato no se da aplicación. 

 

TACHA DE FALSEDAD 



 

 
 

  

Señor juez estando dentro del termino legal de la contestación de la demanda manifiesto 
a usted que mi mandante desconoce el documento CONTRATO DE COMODATO 
PRECARIO y tacha de falso la firma estampada, ya que no corresponde a la que es 
utilizada en sus actos públicos y privados, me permito tachar de falso el documento 
privado aportado en la demanda por la parte demandante, en razón a haber sido alterada 
la firma  que hoy se pretende hacer valer y que mi mandante manifiesta nunca haberlo 
firmado En efecto, entre mi poderdante y el hoy demandante nunca se suscribió un 
CONTRATO DE COMODATO PRECARIO. 

Para tal efecto solicito a usted ordenar  la práctica de prueba grafológica a mi mandante 
a efecto de cotejar y demostrar que la firma estampada en el documento no corresponde 
a el señor WILSON ANTONIO URUETA  GONZALEZ.    . Para corroborar lo dicho 
observe usted la firma estampada en el documento de conciliación laboral aportado y la 
que se encuentra en el presunto contrato de comodato precario. 

Fundamento lo solicitado en lo reglado en Los artículos 269 -270 del C.G .del Proceso. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

FALTA DE LEGITIMACION EN CAUSA POR ACTIVA; FALTA DE CAUSA 
PARA PEDIR Y PETICION DE MODO INDEBIDO,  

1. FALTA DE LEGITIMIZACION DE LA CAUSA POR ACTIVA: 
El demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de 
terminación  judicial del contrato de Comodato precario celebrado mediante 
documento privado (tachado de Falso) entre ALBERTO RUA PEREZ y mi 
mandante. En cuanto a la legitimación en la causa, es preciso determinar que de 
conformidad con la jurisprudencia de la Corporación, existen dos clases: la de 
hecho y la material. La primera hace referencia a la circunstancia de obrar dentro 
del proceso en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el 
mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la correspondiente 
pretensión procesal, mientras que la segunda da cuenta de la participación o 
vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del proceso-, con el 
acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de la demanda. En este 
sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de hecho tiene que estarlo 
materialmente, en consideración a que si bien puede integrar una de las partes de 
la litis, ello no implica que frente a la ley tenga un interés jurídico sustancial en 
cuanto al conflicto. y en este caso señor Juez mi mandante nunca ha suscrito 
Contrato de comodato precario, como se demostrará en este proceso. 
 Así las cosas, se advierte que la LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA atañe a dos 
aspectos, de una parte, con relación sustancial ±legitimatio ad causam- referida a 
alguno de los extremos de la relación jurídica de la que surge la controversia, así 
como con los derechos y obligaciones que se pretenden o excepcionan según el 



 

 
 

  

caso; y de otra parte, con la legitimación procesal ±legitimatio ad processum- o la 
aptitud legal de las partes para comparecer y actuar en el proceso. Es por ello que 
la legitimatio ad causam no es un presupuesto procesal, ya que es objeto de 
análisis en el fondo del asunto; mientras que la OHJLWLPDWLR� DG� SURFHVVXP� ³VL�
constituye un presupuesto procesal y su falta configura un vicio de nulidad que 
compromete el procedimiento y la sentencia que llegue a dictarse. 
  

2. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR. Es bueno recordar, que la parte 
demandante esta solicitando dentro de sus pretensiones la terminación judicial de 
un contrato de Comodato precario que mi mandante manifiesta nunca suscribió  
al no reconocer mi mandate el presunto documento de contrato por no haberlo 
suscrito nunca. Teniendo en cuenta lo anterior los demandantes no tienen calidad 
de Comodante, por cuanto no existe y nunca existió contrato de Comodato 
precario suscrito por mi mandante con ellos sobre el inmueble de la carrera 14B 
N° 45F-43 como lo afirman los demandados, es decir estamos en presencia de la 
inexistencia del negocio jurídico. tal como se demostrará durante el debate 
probatorio. Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes 
a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las 
pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 

3. PETICION DE MODO INDEBIDO. Si bien es cierto que los demandantes son 
propietarios los demandantes  no tienen legitimación por activa, pues el mero 
hecho de ser tales, de que se les haya enajenado el bien objeto del presunto 
comodato, sin que específicamente se les hayan adjudicado los derechos 
personales que surgen del presunto contrato de comodato, no los habilita para 
demandar, pues, insisto, no se les adjudicaron en concreto los derechos personales 
que surgen del presunto contrato comodato. Los demandantes debieron de 
demandar reivindicatoriamente entrega del tradente al adquirente. 

 3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO. Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 
del C. General del Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen 
una excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia.  

PETICION DE PRUEBAS: 

Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin de 
corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y las 
pretensiones de la demanda, a saber: 

 1. PRUEBA GRAFOLOGICA: Solicito al señor Juez  ordenar  la práctica de prueba 
grafológica a mi mandante a efecto de cotejar y demostrar que la firma estampada en el 
documento no corresponde a el señor WILSON ANTONIO URUETA  GONZALEZ.    
en el presunto contrato de comodato precario.  .  



 

 
 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirven de sustentación y basamento jurídico, los siguientes preceptos legales: 

Artículos 29 y 229 de la Constitución política. 

Artículos 2200 al 2220, 384-385 y. 168 DEL CGP 

Ref.: Exp. No. 08001405300520220060100 

PRUEBAS 

Solícito tener como tales las siguientes: 

Documentales: 

1.. Poder otorgado en legal forma por el señor WILSON ANTONIO URUETA  
GONZALEZ . 

A N E X O S 

 Me permito anexar los siguientes documentos 

 1. Poder debidamente diligenciado. y los documentos relacionados en el acápite de las 
pruebas. 

N O T I F I C A C I O N E S 

Se recibirán notificaciones en: 

 Mi mandante las recibirá en la  Dirección: carrera 14B N° 45F- 43 apartamento 201 de 
Barranquilla.  

Los Demandante en la dirección aportada en el libelo de la demanda. 

 El suscrito Para el efecto recibiré citaciones en su despacho y en la Carrera 13C 52D 49 
de la ciudad de Barranquilla.  

E-mail:  angelurueta35@gmail.com o ángeluruetagonzalez@gmail.com,   

celular N° 300 558 81 04 

Del señor Juez, atentamente. 
 
 
ÁNGEL MODESTO URUETA GONZÁLEZ 
C.C.N°72.128.606 de BARRANQUILLA,  
T.P. N°181.477 C.S. de la J. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

BARRANQUILLA 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3402261. www.ramajudicial.gov.co ± Email: cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla ± Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Radicación:      08001405300520220060100 
Proceso:            VERBAL ȂRESTITUCIÓN DE TENENCIA.  
Demandante:   MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA 
HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO 
CARLOS RÚA MANOTAS, SANDRA MILENA RÚA MANOTAS. 
Demandado:    WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ. 
Asunto:            SENTENCIA ANTICIPADA.   
 
 
SEÑOR JUEZ,  
 
A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente por 
dictar sentencia anticipada, toda vez que el demandado en este proceso guardó silencio 
frente a las pretensiones de la demanda. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 13 de diciembre del 2023.  
La secretaria,  

LILIA MELISSA CAMPO ZAMBRANO 
 

Barranquilla, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

ASUNTO 
 
Conforme la nota secretarial que antecede y verificado el evento previsto en el numeral 
3º del artículo 384 del Código General del Proceso: ǲ3. Ausencia de oposición a la 
demanda. Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez 
proferirá sentencia ordenando la restitución.ǳ, pues en virtud del canon 385 de ese 
compendio procesal el cual trata de otros procesos de restitución de tenencia como el 
de la atañedera controversia, resultará del caso decidir lo que en derecho corresponda a 
través de sentencia anticipada.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la ausencia de oposición a la demanda, pues adviértase 
que,  muy a pesar de la contestación  de la demanda del demandado WILSON ANTONIO 
URUETA GONZALEZ dentro de la oportunidad pertinente, lo cierto es que la misma 
carecía de poder otorgado al profesional del derecho ÁNGEL MODESTO URUETA 
GONZÁLEZ para que actuara en su representación, por lo cual se le requirió mediante 
auto de fecha 15 de noviembre del 2.023 para que dentro del término de cinco (5) días 
aportara el poder en debida forma, sin que este lo hubiese allegado. Así las cosas, resulta 
imperativo para el despacho tener por no contestada la demanda al tenor del artículo 73 
del Código General del Proceso.   

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

BARRANQUILLA 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3402261. www.ramajudicial.gov.co ± Email: cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla ± Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

En efecto la citada regla de procedimiento dispone lo siguiente:  
 

DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa. 
 

 
Así las cosas, se procede en este acto en los términos indicado en precedentes líneas, es 
decir a dictar de manera escrita la correspondiente sentencia. 
 

1. La síntesis de la demanda: 
 
Los supuestos fácticos relevantes.   
 
Manifiestan los demandantes que el señor ALBERTO RÚA PÉREZ fue propietario del 
apartamento 201 ubicado en la carrera 14B N° 45F Ȃ 43 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado con Matrícula 
Inmobiliaria N° 040-542117 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla. 
 
Que, el 20 de junio de 2011 el señor ALBERTO RÚA PÉREZ celebró contrato de comodato 
precario con el señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ, en calidad de comodatario 
precario, a fin de concederle a título de comodato o préstamo de uso gratuito, la 
tenencia y goce del inmueble objeto de litigio.  
 
Que, según el literal c de la cláusula quinta del contrato, el señor WILSON ANTONIO 
URUETA GONZÁLEZ asumió la obligación de restituir y entregar el inmueble al 
comodante cuando este lo solicitara. 
 
Que, el señor ALBERTO RÚA PÉREZ transfirió el derecho de dominio del apartamento a 
los señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, 
ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO 
CARLOS RÚA MANOTAS y SANDRA MILENA RÚA MANOTAS mediante Escritura Pública 
N° 1267 de 22 de octubre de 2020 otorgada por la Notaría Séptima del Círculo de 
Barranquilla debidamente registrada en la anotación número dos de la Matrícula 
Inmobiliaria N° 040- 542117 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

BARRANQUILLA 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3402261. www.ramajudicial.gov.co ± Email: cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla ± Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Finalmente, expresaron los demandantes que han requerido verbalmente en varias 
ocasiones al señor WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ para que restituya el bien 
inmueble, sin obtener la efectiva devolución del mismo. 
 
Las pretensiones.  
 
Los señores MILADIS MARÍA MANOTAS BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, 
ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO 
CARLOS RÚA MANOTAS y SANDRA MILENA RÚA MANOTAS pidieron que se declarara la 
terminación del contrato de comodato precario, y la restitución del inmueble objeto del 
contrato totalmente desocupado. También solicitó la condena en costas a la parte 
demandada.  
 

2.  La sinopsis de la crónica procesal 
 
Por reunir los requisitos de ley, se procedió a admitir la demanda mediante auto fechado 
09 de noviembre de 2022, disponiéndose la notificación al demandado.   
 
Cabe anotar que, una vez realizada la gestión notificatoria, el demandado remitió a este 
despacho contestación dentro de la oportunidad pertinente; sin embargo, la misma 
carecía de poder otorgado al profesional del derecho ÁNGEL MODESTO URUETA 
GONZÁLEZ para que actuara en su representación.  
 
Por auto de fecha 15 de noviembre del 2.023 se le requirió para que dentro del término 
de cinco (5) días aportara el poder en debida forma, no obstante, no lo allegó. Por lo que 
se tuvo por no contestada la demanda.  
  

3.  La fundamentación jurídica para decidir 
 
La competencia. Este Despacho la tiene en consideración al factor objetivo (naturaleza 
y cuantía). 
 
Los presupuestos de validez y eficacia. Ningún reproche se aprecia como apto para 
invalidar la actuación; y, la demanda es idónea, así como las partes como agentes 
jurídicos están habilitadas para demandar y ser demandados. 
 
La legitimación en la causa. Están legitimadas por activa y pasiva las partes, al figurar en 
el contrato de comodato precario, allegado con la demanda, ALBERTO RÚA PÉREZ 
ostentado la calidad de comodante y WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ como 
comodatario del bien objeto de litis. Y el contrato de compraventa celebrado por   
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ALBERTO RÚA PÉREZ en calidad de vendedor a los señores MILADIS MARÍA MANOTAS 
BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN 
MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO CARLOS RÚA MANOTAS, SANDRA MILENA RÚA 
MANOTAS quienes figuran como compradores del apartamento objeto de litigio.  
 

4. El problema jurídico para resolver.  
 
¿Resulta a lugar declarar la terminación del contrato de comodato en cuestión y ordenar 
la restitución del bien por parte del comodatario a los señores MILADIS MARÍA 
MANOTAS BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, 
KAREN MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO CARLOS RÚA MANOTAS, ¿SANDRA 
MILENA RÚA MANOTAS al tenor de los razonamientos expuestos? 
 

5.  La solución al problema planteado 
 
5. 1. tesis del Despacho 
 
El Despacho accederá a las pretensiones de la demanda. En consecuencia, decretará la 
terminación del contrato de comodato precario y ordenará la restitución del 
apartamento 201 ubicado en la carrera 14B N° 45F Ȃ 43 del Trifamiliar ARP Propiedad 
Horizontal de la ciudad de Barranquilla (Atlántico).  
 
5.2. El análisis del caso concreto 

 
Entiéndase primigeniamente que el presente asunto de restitución de tenencia en virtud 
al contrato de comodato precario celebrado entre las partes, se halla incluido en los 
denominados ǲ���������������������������×�������������ǳ�indicados por el artículo 385 
del Código General del Proceso y, por ende, regulado por el canon 384 de ese estatuto 
procedimiental.  
 
En el concerniente caso resulta procedente proferir sentencia con los elementos 
suasorios allegados al expediente, dado el hecho de la falta de oposición y proposición 
de excepciones previas del demandado, al tenor de la norma trasuntada 
precedentemente, razón por la cual, a pesar de que el demandante solicitó 
interrogatorio a la parte demandada en el libelo rector, el juzgado prescinde de tal 
probanza.   
 
Pues bien, la figura jurídica del contrato de comodato se encuentra regulada en nuestro 
Código Civil desde el artículo 2200 al 2220, la cual consiste en que, por medio de un 
contrato de comodato o préstamo de uso, una de las partes entregue a la otra 
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gratuitamente una especie mueble o raíz, para que esta haga uso de ella, y con cargo de 
restituir la misma especie después de terminar el uso a aquella.  
 
En ese orden, el contrato de comodato no consiste en transferir el dominio de la cosa 
dada a título de préstamo, por lo que ��� ���������� ��������� ������ ����� ǲ������ ����
derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuera incompatible con el uso 
������������������������ǳ1 por ello se dice que el comodatario es un simple tenedor de 
la cosa, quien está obligado a su restitución al vencimiento del plazo o cuando se ha 
cumplido el servicio para el cual le ha sido prestada la cosa.  
 
Por lo general, la naturaleza de este contrato es beneficiar exclusivamente al 
comodatario, pues goza de manera gratuita de la cosa. Sin embargo, se puede dar el caso 
de que el comodante reciba beneficios recíprocos.  
 
En ese orden, también se ha dicho que esta figura es un contrato intuito personae, pues: 
ǲ������������������������������������������������������ la persona a quien quiere hacer un 
favor, y que, de otro lado, ofrezca confianza de conservación de la cosa y de restitución 
���������������ǡ��������������������������������ǳ� 
 
Por otro lado, como obligaciones del comodatario se avizora, que surgen varias 
consistentes en hacer y no hacer, véase: ǲ1) vigilar por la guarda y conservación de la cosa, 
teniendo en cuenta la responsabilidad que le corresponde según el interés que subyace en 
el contrato; 2) limitarse al uso convenido -expresa o tácitamente- o aquél que se deriva de 
la naturaleza de la cosa; 3) pagar los gastos ordinarios para el uso y la conservación de la 
cosa prestada; 4) en presencia de un accidente, preservar la cosa prestada frente a las 
�������������ǡ�����������������ǲ���������������������������������������������������������������
dada en comodato, debe como hombre agradecido no sacrificar la cosa ajena para salvar la 
�����������ǳǢ�͝Ȍ��������������������������������×���������������ȋ��������×��������������Ȍǡ����
sea porque se cumplió el plazo o la condición convenida, o cuando termine su uso, o antes, 
en caso de que haya necesidad del comodante; y 6) pagar al comodante los daños y 
perjuicios que se causen si la cosa se emplea para un uso no convenido o perece por culpa 
del comodatarioǳ.2  
 

Respecto a la obligación de devolver la cosa dada a titulo gratuito, se hace menester 
mencionar que el artículo 2206 del Código Civil, enseña que la devolución de la cosa 
prestada debe hacerse a favor del comodante o de la persona que tenga derecho para 

                                                           
1 Artículo 2201 del Código Civil  
2 MP. Luis Armando Tolosa Villabona. Sentencia STC 13776-2019 
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recibirla en su nombre, siguiendo así las reglas generales de los artículos 1634 y 
siguientes.  

 
En el presente caso, como ya se dijo, tenemos que se trata de un contrato de comodato 
precario, cuya regulación sustancial está dado por el Código Civil por lo que a ese 
ordenamiento habremos de remitirnos.  
 
Hecha la anterior aclaración, descenderemos al análisis del caso concreto a fin de 
determinar si resultan prosperas las pretensiones de la demanda, o no.  
 
Pues bien, en el sub-lite, el demandante adjuntó a la pieza fundamental prueba 
documental del contrato demandado obrante en el estante digital - PDF 18 del 
denominado 02DemandaYAnexos del expediente digital, el cual cumple con todos los 
presupuestos formales y sustanciales del caso, y no fue censurado por la parte 
demandada en la oportunidad procesal correspondiente. Por lo tanto, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 384 numeral 1º del C. G. del P., el Despacho tiene por acreditada 
la relación contractual objeto del litigio. 

De otra parte, en relación con la causal de terminación del contrato de comodato 
alegada, esto es, la consagrada por las partes en el literal C de la cláusula 5º del respectivo 
pacto ǲrestituir el inmueble ���������������������������������ǳ obligación radicada en 
cabeza del demandado, se halla en el plenario solicitudes de las demandantes dirigidas 
al comodatario, a fin de que este restituya el bien.  
 
En punto de lo anterior, buen servicio presta remitirnos al hecho noveno de la demanda 
en la cual se manifiesta que los señores demandantes MILADIS MARÍA MANOTAS 
BOLAÑOS, ANTONIO ABAD RÚA DE LA HOZ, ANTONIO JOSÉ RÚA MANOTAS, KAREN 
MARGARITA RÚA MANOTAS, ROBERTO CARLOS RÚA MANOTAS y SANDRA MILENA 
RÚA MANOTAS en calidad de propietarios actuales han requerido verbalmente al 
demandando a efectos de que este restituya el bien inmueble objeto de litigio. También 
obran en el plenario dos actas de conciliación de N° 2609 de 25 de mayo de 2022 y la del 
01 de junio de 2022, suscritas por el demandando WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ 
y el entonces propietario del bien inmueble, el señor ALBERTO RÚA PÉREZ cuyo objeto 
era la restitución de bien inmueble.  
 
La condición de propietarios de los demandantes está acreditada con la copia de la 
escritura publicita  de venta número 1267 del 22 de octubre de 2020 de la Notaria Séptima 
de esta ciudad, y con el certificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad No. 040-542117 en el que  figura en su  anotación Nro.002 el registro de la 
correspondiente venta en favor de los demandantes, con lo cual se acredita la 
legitimación para demandar la terminación del comodato, pues según tales probanzas, 
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los actores son propietarios del 100% del inmueble objeto  dado en comodato. Dicho de 
otra manera, se acrisola el derecho de los demandantes de demandar la terminación del 
comodato. 
 
Por otro lado, es importante advertir, que el contrato de comodato no sufrió  ninguna 
modificación resultando lo celebrado en ley para las partes al tenor de lo dispuesto en el 
artículo o 1602 del Código Civil y la actual jurisprudencia: ǲ������������������Ǯuna leyǯ para 
las partes (art. 1602, C.C.), Ǯdeben ejecutarse de buena feǯ y Ǯobligan no solo a lo que en ellos 
se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 
obligación, o que por ley pertenece a ellaǯ (art. 1603, ib.). Con otras palabras, se celebran 
para cumplirse y, por ende, la desatención de los compromisos surgidos de ellos por sus 
celebrantes, constituye una franca violación de la ley contractual, comportamiento que, 
como cuando se quebranta la ley ordinaria o general, es repelido por el derecho. Y es que 
las cosas no podrían ser de otra manera, pues la rebeldía a acatar los deberes contractuales 
contradice la esencia misma del contrato, como fuente que es de las propias obligaciones 
insatisfechas, en tanto que deja a su acreedor, de un lado, vinculado al pacto, que pese al 
incumplimiento sigue vigente, y, de otro, impedido de obtener la contraprestación prevista 
a cambio de la suya.ǳ3 
 
En consecuencia, este Despacho atendiendo el panorama fáctico descrito y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 384 del C. G. del P. numeral 3º ordenará la 
restitución del inmueble objeto del proceso dado el incumpliendo del demandado 
consistente en la omisión de su proceder respecto a las solicitudes realizadas por la parte 
activa de la presente litis, y condenará en costas a la parte demandada.  
 
Por otro lado, también se observa una solicitud que no resulta clara para el despacho, 
toda vez que no se dirige a este proceso y tampoco indica en su interior la finalidad que 
busca en el mismo. Al respecto, lo que se observa es que la ciudadana CRUZ MARIA 
BASTIDAS ORTEGA allega un documento por medio del abogado ANGEL URUETA 
GONZALEZ sin figurar esta como parte en el proceso.4 
 
En punto de lo anterior, diríamos que, si lo que se pretende, es una intervención 
excluyente o demanda de reconvención de pertenencia, ello resultaría  inadmisible en 
este tipo de procesos de acuerdo con lo reglado en el artículo 384-6 de la norma 
procedimental, cuyo tenor expresa:  
 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC3366-2019. M.P. Dr. Álvaro Fernando García 
Restrepo.  
4 11AportanPoder20230307 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

 
 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

BARRANQUILLA 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3402261. www.ramajudicial.gov.co ± Email: cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla ± Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

ǲ6. Trámites inadmisibles. En este proceso son inadmisibles la demanda de 
reconvención, la intervención excluyente, la coadyuvancia y la acumulación de 
procesos. En caso de que se propongan el juez las rechazará de plano por auto que 
������������������Ǥǳ Y por lo cual, se rechaza de plano.  

 
Finalmente se señalará la suma de $2.586.320 por concepto de agencias en derecho, de 
conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo 16-10554 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En consecuencia, este Juzgado, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE: 

1. Declarar terminado el contrato de comodato precario traído como báculo de la 
presente acción, cuyo objeto es el apartamento 201 ubicado en la carrera 14B N° 45F 
Ȃ 43 del Trifamiliar ARP Propiedad Horizontal de la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico).  
 

2. En consecuencia, ordenase al demandado, WILSON ANTONIO URUETA GONZÁLEZ 
A RESTITUIR debidamente desocupado el inmueble dado en virtud del contrato de 
comodato precario a los demandantes, conforme lo dispone el artículo 2206 del 
Código Civil.  

 

3. En el evento en que la demandada no haga entrega voluntaria el inmueble arriba 
descrito en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la 
presente providencia, se ordenara librar despacho comisorio al Alcalde Distrital de 
la ciudad de Barranquilla, para que proceda con el lanzamiento. 

 

4. Condénese a la demandada al pago de las costas del proceso, liquídense por 
secretaria, una vez ejecutoriada la presente decisión. 

 

5. Fíjese la suma de $2.586.320 como agencias en derecho.  Por secretaria inclúyase 
en la respectiva liquidación de costas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ALEX DE JESÚS DEL VILLAR DELGADO. 
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EL JUEZ 

 
Constancia:  El auto anterior se notifica 

Por anotación en estado No. 156 

En la Secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m. 

Barranquilla, 18 de diciembre de 2023 

Secretaria 

Firmado Por:
Alex De Jesus Del Villar Delgado

Juez Municipal
Juzgado Municipal

Civil 005
Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: b19fb027ae7a95bf2e8cf134800c1b0380dcf8ea883573c8714c96459bc54305
Documento generado en 18/12/2023 08:19:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Jesús David Pantoja Mercado <jesus.pantoja.mercado@gmail.com>

VERBAL. RAD: 08001405300520220060100. DTE: MILADIS RÚA Y OTROS. DDO: 
1 mensaje

Jesús David Pantoja Mercado <jesus.pantoja.mercado@gmail.com> 16 de febrero de 2024, 9:47
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: alberto rua <alberto.rua15@hotmail.com>

Referencia.- Verbal N° 08001-40-53-005-2022-00601-00 de Miladis María Manotas
Bolaños, Antonio Abad Rúa De la Hoz, Antonio José Rúa Manotas, Karen Margarita
Rúa Manotas, Roberto Carlos Rúa Manotas, Sandra Milena Rúa Manotas contra
Wilson Antonio Urueta González.  

Asunto.- Solicitud de liquidación de costas y despacho comisorio.

Cordial saludo. 

Respetuosamente me dirijo a usted a fin de remitir con destino al proceso de la
referencia el memorial que se adjunta en formato PDF con el cual se solicita, por
segunda vez consecutiva, la liquidación de costas. Por otro lado, también se informa
que como quiera que el demandado no restituyó voluntariamente el inmueble objeto
de litigio dentro del plazo concedido en la sentencia, entonces, se solicita librar el
correspondiente despacho comisorio para llevar a cabo el respectivo lanzamiento.  

Se anexa un (1) archivo obrante en un (1) folio. 

Atentamente, 

-- 
Dr. JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO
Abogado, Universidad Libre Seccional Barranquilla.
Especialista en Derecho Administrativo, Universidad Externado de Colombia.
Consultorías Jurídicas y Litigios.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y DESPACHO COMISORIO .pdf
95K
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JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO 
CONSULTORÍAS JURÍDICAS Y LITIGIOS 

Página 1 de 1 
Dirección: Calle 91A Nº 70-41 Barranquilla 
Correo electrónico: jesus.pantoja.mercado@gmail.com 
Móvil: 302 448 62 90  

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barranquilla – Atlántico. 
E.  S.  D.  
 
 
Asunto Liquidación de costas y despacho comisorio. 
Tipo de Proceso Verbal. 

Demandantes 

Miladis María Manotas Bolaños, Antonio Abad Rúa De la 
Hoz, Antonio José Rúa Manotas, Karen Margarita Rúa 
Manotas, Roberto Carlos Rúa Manotas, Sandra Milena 
Rúa Manotas. 

Demandado Wilson Antonio Urueta González.  
Radicado 08001-40-53-005-2022-00601-00. 

 
 
Respetuosamente me dirijo a usted a fin de solicitar, por segunda vez consecutiva, la liquidación 
de costas conforme a lo resuelto en el numeral 4º de la sentencia proferida dentro del proceso 
de la referencia el 18 de diciembre de 2023, la cual, actualmente se encuentra ejecutoriada.  
 
Así mismo, informo al Despacho que vencido el plazo concedido en la sentencia, el demandado 
no restituyó voluntariamente el inmueble objeto del presente litigio, razón por la cual, solicito 
librar el respectivo despacho comisorio con destino a la autoridad administrativa competente a 
fin de llevar a cabo el correspondiente lanzamiento.  
 
 
Atentamente, 
 
 
JESÚS DAVID PANTOJA MERCADO 
C.C. N° 1.129.582.667 expedida en Barranquilla (Atlántico) 
T.P. N° 215.256 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 













 


